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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., quince de diciembre de dos mil veintidós. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1. Agréguese al expediente la comunicación remitida por el Juzgado 18 de 

Familia de esta ciudad y póngase en conocimiento de los interesados.  

 

2. REQUIÉRASE a Secretaría para que INMEDIATAMENTE proceda a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en auto de 30 de septiembre de 2022, como quiera que, 

no obra constancia del traslado ordenado a la parte actora en el numeral 41, ni  

constancia de las comunicaciones ordenadas en el numeral 6 del auto en mención.   

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

C.S.B. 

 
1 Artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   214 de 16/12/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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